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CTCP-10-01122-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
Larias1@hotmail.com  
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-026232 
 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       03 de septiembre de 2019 
Entidad de Origen:  Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP:  2019-0872 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

      R-2-400 
ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA – REVISOR FISCAL 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 
RESUMEN 
“…El revisor fiscal tendrá derecho a intervenir en las deliberaciones de la asamblea o de la junta de 
socios, y en las de juntas directivas o consejos de administración, aunque sin derecho a voto, cuando 
sea citado a estas. Tendrá asimismo derecho a inspeccionar en cualquier tiempo los libros de 
contabilidad, libros de actas, correspondencia, comprobantes de las cuentas demás papeles de la 
sociedad.” 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Dentro de las encomiendas que tiene el Revisor Fiscal y como un cuerpo de apoyo al interior de la 
compañías  (sic), hoy en día una de sus actividades más importantes, es la revisión de las Actas de 
Junta Directiva con el fin de validar que las decisiones que se tomen tengan un impacto positivo en la 
consecución de los objetivos de la compañía. 
 
Sin embargo hay distintas compañías que solo permiten realizar su lectura y no dejan que el Revisor 
pueda obtener una copia sobre las Actas, el Revisor debe dejar un resumen de lo que está consignado 
en las actas y este sería un soporte de que se le ha realizado seguimiento a las decisiones tomadas en 
las sesiones de Junta que realiza la compañía. 
 
Sin embargo pido aclaración de si debe existir un amparo en el que consigne que el Revisor puede 
obtener una copia de esas Acta, ya que me baso en un supuesto en donde una Compañía, pudiera llegar 
a cometer algún acto indebido y perder las Actas, para el Revisor Fiscal que podría quedar implicado, 
un resumen de estas Actas se podría considerar como soporte suficiente para la sustentación de que 
en previas lecturas, nunca se evidencio la mala toma de decisiones?  
 
o si de alguna manera el Revisor Fiscal pudiera tener o guardar alguna copia bajo unos lineamientos de 
confidencialidad contemplados en la ley, que pudieran salvaguardar la culpabilidad o la no obtención 
de ciertas decisiones que se puedan tomar. 
(…) 
 

 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los 
estándares de aseguramiento de la información financiera en Colombia, los Contadores Públicos que 
realicen trabajos de auditoría de información financiera, revisión de información financiera histórica, 
otros trabajos de aseguramiento u otros servicios profesionales, aplicarán las NIA, las NITR, las ISAE o 
las NISR, contenidas en el anexo 4 del decreto 2420 de 2015.  Así mismo, dicho anexo, será de aplicación 
obligatoria por los revisores fiscales que presten sus servicios, a entidades del Grupo 1, Y a las entidades 
del Grupo 2 que tengan más de 30.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de activos 
o, más de 200 trabajadores. 
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Para dar respuesta a la inquietud del consultante, es necesario referirnos a los numerales 4 del artículo 
207, 2 del artículo 209, y 214 del Código de Comercio, lo mismo que  a lo establecido en el Art. 23 
numeral 3 de la Ley 222 de 1995,  los cuales establecen: 
 
 

“Art. 207._ Funciones del Revisor Fiscal. Son funciones del revisor fiscal: 
(…) 
4o) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones de la 
asamblea, de la junta de socios y de la junta directiva, y porque se conserven debidamente la 
correspondencia de la sociedad y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones 
necesarias para tales fines; 
(…) 

 
Art. 209._ Contenido del Informe del Revisor Fiscal presentado a la Asamblea o Junta de Socios. El informe 
del revisor fiscal a la asamblea o junta de socios deberá expresar: 
(…) 

 
2o) Si la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas de registro de acciones, 
en su caso, se llevan y se conservan debidamente,  
(…)” 
 
 
Art. 213. Derecho de intervención del revisor fiscal en la asamblea y derecho de inspección. El revisor fiscal 
tendrá derecho a intervenir en las deliberaciones de la asamblea o de la junta de socios, y en las de juntas 
directivas o consejos de administración, aunque sin derecho a voto, cuando sea citado a estas. Tendrá 
asimismo derecho a inspeccionar en cualquier tiempo los libros de contabilidad, libros de actas, 
correspondencia, comprobantes de las cuentas demás papeles de la sociedad. 

 
Ley 222 de 1995 
 

Art. 23. Deberes de los administradores. Los administradores deben obrar de buena fe, con lealtad y con 
la diligencia de un buen hombre de negocios. Sus actuaciones se cumplirán en interés de la sociedad, 
teniendo en cuenta los intereses de sus asociados. En el cumplimiento de su función los administradores 
deberán: 
 
(…). 
3. Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la revisoría fiscal. 

 
 
De acuerdo con lo anterior, es responsabilidad del Revisor Fiscal incluir en sus informes una opinión 
acerca de la regularidad con que se llevan las actas de las reuniones de los órganos de administración 
y de la asamblea general, con el fin de dar cumplimiento a sus funciones y contenido de su informe 
antes citados. De existir información crítica en las actas objeto de revisión y que sean soporte de las 
apreciaciones expuestas en los informes del revisor fiscal, será deber de la Administración el permitir 
al revisor fiscal el obtener la evidencia adecuada y suficiente de su labor.  
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Adicionalmente, es responsabilidad del revisor fiscal el respetar el principio de confidencialidad de la 
información a la cual tiene acceso, basados en los requerimientos del Art. 214 del código de comercio 
y lo indicado en la sección 140 del Código de Ética para profesionales de la Contaduría Pública, 
compilado en el Anexo 4 del D.U.R. 2420 de 2015 y que sobre este particular, manifiesta: 
 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 
“Art. 214. Reserva del revisor fiscal en el ejercicio de su cargo. El revisor fiscal deberá guardar 
completa reserva sobre los actos o hechos de que tenga conocimiento en ejercicio de su cargo 
y solamente podrá comunicarlos o denunciarlos en la forma y casos previstos expresamente en 
las leyes. 
 
“SECCIÓN 140 
 
Confidencialidad 
 
140.1 El principio de confidencialidad obliga a todos los profesionales de la contabilidad a 
abstenerse: 
 
a) De divulgar fuera de la firma, o de la entidad para la que trabajan, información confidencial 

obtenida como resultado de relaciones profesionales y empresariales, salvo que medie 
autorización adecuada y específica o que exista un derecho o deber legal o profesional para 
su revelación, y 

b) De utilizar información confidencial obtenida como resultado de relaciones profesionales y 
empresariales en beneficio propio o de terceros. 

 
140.2 El profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad, incluso en el entorno no 
laboral, estando atento a la posibilidad de una divulgación inadvertida, en especial a un socio 
cercano, a un familiar próximo o a un miembro de su familia inmediata. 
 
140.3 El profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad de la información que le 
ha sido revelada por un potencial cliente o por la entidad para la que trabaja. 
140.4 El profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad de la información dentro 
de la firma o de la entidad para la que trabaja. 
 
140.5 El profesional de la contabilidad tomará medidas razonables para asegurar que el personal 
bajo su control y las personas de las que obtiene asesoramiento y apoyo respetan el deber de 
confidencialidad del profesional de la contabilidad. 
 
140.6 La necesidad de cumplir el principio de confidencialidad continúa incluso después de 
finalizar las relaciones entre el profesional de la contabilidad y el cliente o la entidad para la que 
ha trabajado. Cuando el profesional de la contabilidad cambia de empleo o consigue un nuevo 
cliente, tiene derecho a utilizar su experiencia previa. Sin embargo, el profesional de la 
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contabilidad no utilizará ni revelará información confidencial alguna conseguida o recibida como 
resultado de una relación profesional o empresarial. 
 
140.7 A continuación se enumeran algunas circunstancias en las que a los profesionales de la 
contabilidad se les requiere o se les puede requerir que revelen información confidencial o en 
las que puede ser adecuada dicha revelación: 
(a) Las disposiciones legales permiten su revelación y ésta ha sido autorizada por el cliente o 
por la entidad para la que trabaja. 
(b) Las disposiciones legales exigen su revelación, por ejemplo: 
(i) entrega de documentos o de otro tipo de evidencia en el curso de procesos judiciales, o 
(ii) revelación a las autoridades públicas competentes de incumplimientos de las disposiciones 
legales que han salido a la luz, y 
(c) existe un deber o derecho profesional de revelarla, siempre que las disposiciones legales no 
lo prohíban: 
(i) Para cumplir con la revisión de calidad de un organismo miembro de la IFAC o de un organismo 
profesional. 
(ii) Para responder a una pregunta o investigación de un organismo miembro de la IFAC o de un 
organismo profesional. 
(iii) Para proteger los intereses profesionales de un profesional de la contabilidad en un proceso 
legal, o 
(iv) para cumplir normas técnicas o requerimientos de ética. 
 
140.8 En la decisión de revelar o de no revelar información confidencial, los factores relevantes 
que se deben considerar incluyen: 
 

 Si los intereses de todas las partes implicadas, incluido los intereses de terceros que puedan 
verse afectados, podrían resultar perjudicados si el cliente o la entidad para la que trabaja dan 
su consentimiento para que el profesional de la contabilidad revele la información. 

 Si se conoce, y ha sido corroborada hasta donde sea factible, toda la información relevante; 
cuando, debido a la situación, existan hechos no corroborados, información incompleta o 
conclusiones no corroboradas, se hará uso del juicio profesional para determinar, en su caso, el 
tipo de revelación que debe hacerse.  

 El tipo de comunicación que se espera y el destinatario de la misma. 
 Si las partes a las que se dirige la comunicación son receptores adecuados.” 

 
Finalmente, la NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 250 - CONSIDERACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN LA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS, en el numeral A11, 
establece: 
 

“Los procedimientos de auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los estados 
financieros pueden poner de manifiesto al auditor casos de incumplimiento o indicios de un 

http://www.mincit.gov.co/


                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 6 de 6 

 
 

incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Por ejemplo, estos procedimientos 
de auditoría pueden incluir: 

 lectura de actas; 

 indagaciones ante la dirección y los asesores jurídicos internos o externos de la entidad 
sobre litigios, reclamaciones y demandas; y 

 realización de pruebas sustantivas de detalle sobre determinados tipos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar.” 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia  
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22019027921 larias1@hotmail.com Para:

12019026232 Bogotá D.C., 24 de Septiembre del 
2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

LEONARDO PEREZ ARIAS 

Asunto: Consulta sobre Actas de Junta Directiva, su inspección y responsabilidades del Revisor 
Fiscal 20190872 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO cont 

20190872 Firma LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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